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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 

Código 

EI-F22 
Informe Seguimiento y Evaluaciones 

Versión: 

3 

Fecha: 

17/09/2021 

  
 

1. INFORME DE GESTIÓN ASESORÍA DE CONTROL INTERNO – VIGENCIA 

2023 

 
2. FECHA: 31 de enero 2024 

 
 

3. MARCO LEGAL: Resolución Reglamentaria 011 de febrero 28 de 2014 – Contraloría 

de Bogotá 

 
 

4. OBJETIVO: Establecer el grado de cumplimiento y ejecución de las actividades 

definidas en el Plan Anual de Auditorías 2023, aprobado por el Comité Institucional de 

Coordinación de Control Interno. 

 
 

5. ALCANCE. Informe de seguimiento a las actividades realizadas en la vigencia 2023 

por la Asesoría de Control Interno. 

 
 

6. DESARROLLO DEL INFORME. La Asesoría de Control Interno en cumplimiento de los 

roles asignados por el Decreto 648 de 2017, adelantó las siguientes actividades durante 

la vigencia 2023: 

 
 

Verificación funcionamiento del Comité Institucional de Coordinación de Control 

Interno 

 

El Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del Instituto Distrital de Turismo fue 

creado mediante la Resolución 129 del 26 de Julio de 2018, el cual tiene como propósito ser un 

órgano de asesoría y decisión en los asuntos de control interno del Instituto Distrital de Turismo). 

En su rol de responsable y facilitador, hace parte de las instancias de articulación para el 

funcionamiento armónico del Sistema de Control Interno. 

 

Así mismo, en dicho acto administrativo, se determinan las funciones del Comité, sus  

integrantes, sus responsabilidades y la regularidad con la cual debe ser convocada, es decir, 

mínima dos (2) veces al año de manera ordinaria. También se podrá reunir de forma 

extraordinaria por solicitud de los integrantes y previa citación de la Secretaría Técnica. 

 
En la vigencia del año 2023 el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 

se reunió en cinco (5) oportunidades tal como se relaciona a continuación: 
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No. 

Acta 

Fecha Temas presentados al CICCI 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

24/01/2023 

1. Verificación del Quorum (Resolución 129 de 2018, 052 de 2022 y 011 de 18 de enero 

de 2023) 

2. Aprobación del Orden del día (Resolución 129 de 2018, 052 de 2022). 

3. Aprobación y verificación compromiso del Acta número (6) sesión CICCI del 15 

diciembre de 2022. 

4. Presentación resultados del informe Instrumentos Técnicos y Administrativos de 

Control Interno Segundo semestre 2022 (Decreto 807/2019). 

5. Presentación Matriz Priorización de Necesidades de Auditorias 2023.  

6. Presentación y aprobación propuesta Plan Anual de Auditorias – PAA V1 2023. 

7. Varios 

2 27/02/2023 1. Verificación del Quorum (Resolución 129 de 2018, 052 de 2022 y 011 de 18 de enero 

de 2023) 

2. Aprobación del Orden del día (Resolución 129 de 2018, 052 de 2022). 

3. Presentación y aprobación propuesta Plan Anual de Auditorias – PAA V2 2023. 

 

 

 

3 

 

 

 

25/05/2023 

1. Verificación del Quórum (Resolución 129 de 2018 y 052 de 2022). 

2. Aprobación del Orden del día (Resolución 129 del 26 julio 2018) 

3. Plan Anual de auditorías de enero a mayo de 2023. 

4. Resultados de informes, auditorías y seguimientos de enero a 19 de mayo de 2023. 

5. Estado de las acciones PMP y PMI con corte al 30 de abril de 2023. 

6. Total de acciones con: reformulaciones, reprogramaciones e incumplimiento de 

acciones a corte de 30 de abril de 2023. 

7. Varios 

8.Compromisos 

4 30/08/2023 1. Verificación del Quórum (Resolución 129 de 2018, 052 de 2022 y 11 de 2023). 

2. Aprobación del Orden del día (Resolución 129 del 26 julio 2018) 

3. Plan Anual de auditorías de junio a agosto de 2023. 

4. Resultados de informes, auditorías y seguimientos de 19 de mayo al 28 de agosto de 

2023. 

5. Presentación Mapas de Aseguramiento del IDT, de acuerdo a la Guía para la 

construcción del Mapa de Aseguramiento - diciembre 2022 de la Secretaría General de 

Bogotá. 

6. Estado de las acciones PMP y PMI con corte al 31 de julio de 2023. 

7. Total de acciones con: reformulaciones, reprogramaciones e incumplimiento de 

acciones a corte de 31 de julio de 2023. 

8. Varios 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

12/12/2023 

1. Verificación del Quórum (Resolución 129 de 2018, 052 de 2022 y 11 de 2023).  

2. Aprobación del Orden del día (Resolución 129 del 26 julio 2018)  

3. Socialización de la actualización del: Código de Ética y Estatuto de Auditoría  

4. Presentación y aprobación Plan Anual de Auditoría V1-2024  

5. Plan Anual de auditorías de septiembre a diciembre de 2023.  

6. Resultados de informes, auditorías y seguimientos de 29 de agosto al 12 de diciembre 

de 2023.  

7. Estado de las acciones PMP y PMI con corte al 30 de noviembre de 2023.  

8. Total de acciones con: reformulaciones, reprogramaciones e incumplimiento de 

acciones a corte de 30 de septiembre de 2023.  

9. Resultados FURAG 2023 
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Del Cumplimiento de los Roles de la Asesoría de Control Interno del IDT 

 
De acuerdo con lo establecido por el Decreto 648 de 2017 en su artículo 17, el cual modifica 

el artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015, que define los roles de liderazgo estratégico, 

enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo, evaluación y seguimiento, 

relación con entes externos. Estas actividades se encuentran enmarcadas dentro del Plan 

Anual de Auditorías 2023, evidenciando su cumplimiento de acuerdo con  lo descrito a 

continuación: 

 

1. ROL LIDERAZGO ESTRATÉGICO 

 

La Asesoría de Control Interno del IDT, ejerce un papel de soporte estratégico para la toma 

de decisiones ante el representante legal, generando valor agregado de manera 

independiente, mediante la comunicación de resultados de los informes de Ley, proyectos y 

programas de la entidad, seguimientos y auditorías desarrolladas, los cuales contienen 

observaciones y recomendaciones, con fin de generar alertas oportunas que puedan afectar 

de manera negativa el cumplimiento de las metas y objetivos de la entidad, que son 

programados para su elaboración y presentación en el Plan Anual de Auditorías-PAA 

aprobado al inicio de cada vigencia en el Comité Institucional de Coordinación de Control 

Interno, lo anterior con el objetivo de generar valor a la gestión institucional y brindar apoyo 

en la implementación de la mejora continua de la misma. 

 

Por otra parte, se fortalecen los canales de comunicación, toda vez, que todos los informes 

de la Asesoría de Control Interno son remitidos al Director de la entidad y a los responsables 

de los procesos, los cuales posteriormente son publicados en la página web del IDT en el 

Link de Transparencia y Acceso a la Información Pública, también se realiza la socialización 

de los resultados o aspectos más relevantes de estos, en el Comité Institucional de 

Coordinación de control Interno. 

 

De acuerdo con lo anterior, la Asesoría de Control Interno a través de su rol de liderazgo 

estratégico  adelantó las siguientes actividades: 

 
 

TÍTULO DE LA AUDITORIA 

Fecha 

proyectada 

Finalización   

Fecha de culminación 

de la actividad  

(DD/MM/AÑO) 

Evaluación Anual del Sistema de Control Interno Contable. 28/02/2023 28/02/2023 

Seguimiento al Plan Anticorrupción.  

16/01/2023 
 

13/01/2023 

15/05/2023 15/05/2023 

14/09/2023 14/09/2023 

Verificación del cumplimiento de la normatividad relacionada con el 

licenciamiento de software y hardware (Derechos de Autor) 
17/03/2023 15/03/2023 

Evaluación de la gestión por dependencias (14 informes generados de los 14 

procesos de la Entidad)  31/01/2023 31/01/2023 

Informe Austeridad en el Gasto 31/01/2023 31/01/2023 
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TÍTULO DE LA AUDITORIA 

Fecha 

proyectada 

Finalización   

Fecha de culminación 

de la actividad  

(DD/MM/AÑO) 

28/04/2023 28/04/2023 

31/07/2023 28/07/2023 

31/10/2023 27/10/2023 

Evaluación independiente del estado del sistema de control  

31/01/2023 20/01/2023 

31/07/2023 31/07/2023 

Informe Atención al Ciudadano sobre las quejas, sugerencias y reclamos.  

31/01/2023 01/02/2023 

31/07/2023 27/07/2023 

Seguimiento a las Funciones del Comité de Conciliaciones y acciones de 

repetición.  
31/10/2023 30/10/2023 

Seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de gestión y concertación de 

objetivos  
29/09/2023 29/09/2023 

Formulación del Plan Anual de Auditorias - PAA 2023.  31/01/2023 24/01/2023 

Informe semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y administrativos 

del Sistema de Control Interno 

31/01/2023 20/01/2023 

31/07/2023 31/07/2023 

Seguimiento a la gestión y avances en la implementación de los lineamientos 

para la implementación del nuevo marco normativo de regulación contable 

pública aplicable a entidades de gobierno en Bogotá Distrito Capital 

31/01/2023 31/01/2023 

Seguimiento a la gestión y avances en la implementación de los lineamientos 

para la implementación del nuevo marco normativo de regulación contable 

pública aplicable a entidades de gobierno en Bogotá Distrito Capital 

28/04/2023 25/04/2023 

Seguimiento a la gestión y avances en la implementación de los lineamientos 

para la implementación del nuevo marco normativo de regulación contable 

pública aplicable a entidades de gobierno en Bogotá Distrito Capital 

31/07/2023 31/07/2023 

Informes Posibles Actos de Corrupción 30/06/2023 21/06/2023 
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TÍTULO DE LA AUDITORIA 

Fecha 

proyectada 

Finalización   

Fecha de culminación 

de la actividad  

(DD/MM/AÑO) 

Informe de Seguimiento a la eficacia y efectividad del Mapa de Aseguramiento  

definido por el IDT.  
30/06/2023 30/08/2023 

Formulación Mapa de Aseguramiento  definido por el IDT. 29/12/2023 19/12/2023  

Informe seguimiento Plan Anual de Adquisiciones (enero a febrero) 
31/03/2023 

11/04/2023 

Informe seguimiento Plan Anual de Adquisiciones (marzo a mayo) 
30/06/2023 29/06/2023 

Informe seguimiento Plan Anual de Adquisiciones (junio a agosto) 
29/09/2023 27/09/2023 

Informe seguimiento Plan Anual de Adquisiciones (septiembre a diciembre) 29/12/2023   

Seguimiento al Cumplimiento Cuotas Partes 31/05/2023 17/05/2023 

Seguimiento implementación sistema de información distrital de empleo y 

administración pública SIDEAP. 

28/04/2023 26/04/2023 

31/08/2023 28/08/2023 

30/12/2023 28/12/2023  

Arqueo cajas menores del IDT  

30/06/2023 
29/06/2023 

30/11/2023 28/11/2023 

Informe de seguimiento y recomendaciones orientadas al cumplimiento 

de las metas del Plan de Desarrollo a cargo de la Entidad (ejecución 

física y presupuestal) 
31/05/2023 30/05/2023 

Informe de seguimiento y recomendaciones orientadas al cumplimiento 

de las metas del Plan de Desarrollo a cargo de la Entidad (ejecución 

física y presupuestal) 
30/11/2023 28/11/2023 

Informe de evaluación al fortalecimiento de la transparencia y prevención de la 

corrupción. (Anual) 
30/06/2023 28/06/2023 

Reporte de avance de la gestión -FURAG II (Primer semestre 2023) 28/04/2023 11/07/2023 

Informe de Gestión Judicial SIPROJ-WEB 

06/01/2023 04/01/2023 

07/07/2023 07/07/2023 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno  31/01/2023 24/01/2023 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno  31/05/2023 25/05/2023 
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TÍTULO DE LA AUDITORIA 

Fecha 

proyectada 

Finalización   

Fecha de culminación 

de la actividad  

(DD/MM/AÑO) 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno  31/08/2023 30/08/2023 

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno  29/12/2023 12/12/2023 
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2. ROL ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN: 
 

Este rol articula la asesoría y acompañamiento, con el fomento de la cultura, para esto la Asesoría de 

Control Interno, realizó para la vigencia 2023, acercamiento con los procesos de la entidad, en busca 

del conocimiento mediante las campañas de Enfoque hacia la prevención, de manera periódica 

logrando la participación de los servidores públicos. 

 

Las actividades que se llevaron a cabo durante la vigencia 2023 fueron: 
 
 

ROL DE LA OCI 

ASOCIADO 
TÍTULO DE LA AUDITORIA Fecha Fin  

Fecha de culminación de la 

actividad  

(DD/MM/AÑO) 

Enfoque hacia la 

prevención  Jornada de Enfoque hacia la prevención - 

Capacitación temas control interno. 

31/05/2023 30/05/2023 

Enfoque hacia la 

prevención  
30/11/2023 29/11/2023 

 

Actividad lúdica del mes de mayo: 

 

Teniendo en cuenta el producto programado para el mes de mayo de 2023, en el Plan Anual de Auditoría 

V2-2023 Jornada de Enfoque hacia la prevención - Capacitación temas control interno- , el proceso de 

Evaluación Institucional realizó actividad presencial con los procesos del Instituto Distrital de Turismo. 

con el siguiente orden del día 

 

1. Teniendo en cuenta la sensibilización a la modificación de los procedimientos, el equipo de control 

interno realizó videos dinámicos y proactivos los cuales se proyectaron a los participantes  

  

2.  Sesión de Preguntas 

3.  Evaluación mediante juego de kahoot 

4.  Premiación ganador número (1) 

5.   Desayuno y entrega de premio. 

 
 

Evaluación mediante juego de kahoot 

 

Teniendo en cuenta que, al inicio de la actividad ingresaron todos los profesionales y la aplicación tuvo capacidad 

para nueve equipos. 
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El formato de pregunta se presentó de la siguiente manera: 

Pregunta 1: ¿Cuáles son los documentos para una visita del ente externo de control? 

 

Dado que, fueron nueve (9) equipos evaluados y que durante la sesión se realizaron dieciocho (18) preguntas, las 

respuestas correctas, fueron marcadas por el siguiente símbolo , así mismo, se expresaron a todos los 

participantes para su sensibilización.  

 

 
Registro fotográfico realizado en el mes de mayo del 2023 

 

 Culminada la evaluación, se dio premiación a la Subdirección de Planeación 
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Registro fotográfico realizado en el mes de mayo del 2023 

 

Por último, por parte del Equipo de Control Interno se realizó entrega de un desayuno a cada uno de los participantes, 

agradeciendo la asistencia y participación. 

 

Jornada de Sensibilización del mes de Noviembre  

 
El día 29 de noviembre se llevó a cabo la jornada de Enfoque hacia la Prevención - Sensibilización - Sistema de 

Control Interno y sus roles. La actividad se realizó por medio de la plataforma Google Meet y los temas que se 

abordaron fueron los siguientes temas:  

 

 Marco general y normatividad 

 Sistema De Control Interno 

 Roles De Control Interno 

 Fases del proceso de auditoria 
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 Diapositivas de la presentación realizada el 29 de noviembre 

 

 

Después de socializar los temas mencionados, se respondieron las preguntas generadas por parte de los enlaces 

y líderes técnicos. La actividad fue promocionada Oficina de Comunicaciones de la entidad. 
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3. ROL DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO: 

 
En este rol la Asesoría de Control Interno (tercera línea de defensa) debe proporcionar un 

aseguramiento objetivo a la Alta Dirección (línea estratégica) sobre el diseño y efectividad de las 

actividades de administración del riesgo en la entidad, para ayudar a asegurar que los riesgos claves 

o estratégicos estén adecuadamente definidos, para lo cual se identifican de los riesgos a cargo por 

los diferentes procesos de entidad. La Asesoría de Control Interno dando cumplimiento a la 

planeación establecida en el Plan Anual de Auditorías de la vigencia reportada, realizó el 

acompañamiento permanente a los procesos, así como la evaluación y seguimiento a los diferentes 

pasos de la gestión del riesgo mediante seguimientos cuatrimestrales que permiten valorar la 

efectividad de los controles, la administración del riesgo y el cumplimiento de las actividades 

planteadas. 

 
Dando cumplimiento a este rol asignado a la asesora de Control Interno del IDT, se realizaron las 

siguientes actividades durante el año 2023: 
 
 

TÍTULO DE LA AUDITORIA 
Fecha de 

cumplimiento   

Fecha de culminación de la 

actividad  

(DD/MM/AÑO) 

Seguimiento a los riesgos de gestión y corrupción de la 

Entidad  

16/01/2023 13/01/2023 

15/05/2023 15/05/2023 

14/09/2023 14/09/2023 
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Primer cuatrimestre: 

 

 

 
Tomado de la presentación al Comité ICCI 
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Tomado de la presentación al Comité ICCI 

 

 

Segundo cuatrimestre  

 

Se llevó a cabo el siguiente seguimiento de los riesgos durante el segundo cuatrimestre de 2023, cuyos resultados 

fueron presentados en el comité Institucional de Coordinación de Control Interno llevado a cabo el 12 de 

diciembre del 2023:  

 

 

 
Tomado de la presentación al Comité ICCI 
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Tomado de la presentación al Comité ICCI 
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Tercer  cuatrimestre: 
 

 
Tomado del informe de riesgos 3er Cuatrimestre  
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Tomado del informe de riesgos 3er Cuatrimestre  

 

 

4. ROL - RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS DE CONTROL 

 

Este rol determina que Control Interno desarrolla evaluaciones de manera planeada, documentada, 

organizada, y sistemática, con respecto a las metas estratégicas de gran alcance (mega), resultados, 

políticas, planes, programas, proyectos, procesos, indicadores, y riesgos, que la entidad ha definido 

para el cumplimiento de su misión, en el marco del Sistema de Control Interno. Es importante 

resaltar que este rol debe desarrollarse de manera objetiva e independiente, la Asesoría de Control 

Interno a través del enfoque basado en riesgos y a partir de la presentación de los diferentes 

resultados de los ejercicios de auditoría, evaluaciones, seguimientos, monitoreos, genera 

recomendaciones y sugerencias orientadas a contribuir con el mejoramiento de la efectividad del 

Sistema de Control Interno. 
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A continuación, vemos los principales entes de control con los cuales se tiene relación 

institucional. 

 
 

ENTIDAD 

 

QUE HACE CONTROL 

EJERCIDO 

PRINCIPAL 

MECANISMO DEL 

ENTE DE CONTROL 

CONGRESO DE 

LA REPÚBLICA 
Ejercer control político sobre el gobierno y la 

administración. 

Control 

Político 

· Moción de censura 

· Audiencias públicas 

· Monitoreo continuo 

 

 

 

CONCEJO DE 

BOGOTÁ 

 

 

 

A través del Control Político vigilar la 

gestión de la Administración Pública 

 

 

 

Control 

Político 

Vigilancia y control de la 

gestión de las entidades 

· Moción de 

observaciones por 

sesiones del concejo 

· Proposiciones y 

debates en el consejo 

· Requerimientos 

· Varios 

PROCURADU RÍA 

GENERAL DE LA 

NACIÓN 

Controlar y vigilar que las actuaciones delos 

servidores públicos y de los particulares que 

ejerzan función pública estén regidas por el marco 

jurídico colombiano. 

 

Control 

Disciplinario 

Procesos disciplinarios 

por: 

· Quejas 

· Informes de oficio 

 

CONTRALORÍA 

GENERAL DE 

LA REPÚBLICA 

Fortalecer el control y la vigilancia de la gestión 

fiscal con enfoque preventivo en el marco de la 

Constitución y la Ley, para garantizar el buen 

manejo de los recursos públicos, en la búsqueda 

de la eficiencia y la eficacia de la gestión pública, 

con participación de la ciudadanía, para el logro 

de los fines del Estado 

 

 

Control Fiscal 

 

· Control Excepcional 

· Auditorías 

· Informes periódicos 
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ENTIDAD 

 
QUE HACE CONTROL 

EJERCIDO 

PRINCIPAL 

MECANISMO DEL 

ENTE DE CONTROL 

 

CONTADURÍA 

GENERAL DE LA 

NACIÓN 

Órgano de control fiscal del Estado, tiene la 

misión de procurar el buen uso de los recursos y 

bienes públicos y contribuir a la modernización 

del Estado, mediante acciones de mejoramiento 

continuo en las 

Distintas entidades públicas. 

 
 

Control 

Contable 

 

 
 

· Informes periódicos 

 

PERSONERÍA DE 

BOGOTÁ 

Vigilar la conducta de los servidores públicos de 

la administración distrital y verificar la ejecución 

de las leyes, acuerdos y órdenes de 

las autoridades en el Distrito Capital. 

 

Control 

Disciplinario 

Procesos disciplinarios por: 

· Quejas 

· Informes de oficio 

 
CONTRALORÍA 

DE BOGOTÁ 

Vigilar la gestión fiscal de la Administración 

Distrital y de los particulares que manejan 

fondos o bienes públicos, en aras del 

mejoramiento de la calidad de vida de los 

ciudadanos del Distrito Capital. 

 
 

Control Fiscal 

 

· Auditorias 

· Pronunciamientos 

· Informes periódicos 

 
 

VEEDURÍA 

DISTRITAL 

Órgano de control preventivo de Bogotá. 

Contribuye a mejorar la gestión de las entidades 

distritales, a cualificar a más ciudadanía para el 

cuidado de lo público y a que se tomen las 

mejores decisiones con base en argumentos 

técnicos y en procesos 

Transparentes. 

 

 

Control Social 

 

 

· Informes periódicos 

 

Entre las actividades desarrolladas para este rol se identifican las siguientes: 
 

 

TÍTULO DE LA AUDITORIA 
Fecha Fin para  la 

presentación   

Fecha de culminación de la 

actividad  

(DD/MM/AÑO) 

Seguimiento a Planes de Mejoramiento suscritos con la 

Contraloría de Bogotá. (Cuenta anual) 
14/02/2023 01/03/2023 

Seguimiento al reporte de la cuenta mensual en el SIVICOF (1)  
23/01/2023 23/01/2023 

Seguimiento al reporte de la cuenta mensual en el SIVICOF (2) 
21/02/2023 21/02/2023 

Seguimiento al reporte de la cuenta anual en el SIVICOF  
14/02/2023 01/03/2023 

Seguimiento al reporte de la cuenta mensual en el SIVICOF (3) 22/03/2023 21/03/2023 

Seguimiento al reporte de la cuenta mensual en el SIVICOF (4) 
25/04/2023 24/04/2023 
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 Seguimiento al reporte de la cuenta mensual en el SIVICOF (5) 
23/05/2023 23/05/2023 

Seguimiento al reporte de la cuenta mensual en el SIVICOF (6) 
23/06/2023 28/06/2023 

Seguimiento al reporte de la cuenta mensual en el SIVICOF (7) 
25/07/2023 25/07/2023 

Seguimiento al reporte de la cuenta mensual en el SIVICOF (8) 23/08/2023 23/08/2023 

Seguimiento al reporte de la cuenta mensual en el SIVICOF (9) 
21/09/2023 21/09/2023 

Seguimiento al reporte de la cuenta mensual en el SIVICOF (10) 
23/10/2023 23/10/2023 

Seguimiento al reporte de la cuenta mensual en el SIVICOF (11) 
23/11/2023 22/11/2023 

 
 

Es importante mencionar que, para adelantar una adecuada gestión en este rol, se debe identificar 

previamente la información referente a fechas de visita, alcance de las auditorías, informes periódicos, 

requerimientos previos del órgano de control, entre otros aspectos, garantizando oportunidad en la 

entrega de la información e integralidad, dando respuesta a todos los requerimientos y adjuntando las 

evidencias, así como la pertinencia en el suministro de esa misma información, es decir, con el 

tema solicitado. 

 

5. ROL -EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO: 

 

Este rol determina que Control Interno desarrolla evaluaciones de manera planeada, 

documentada, organizada, y sistemática, con respecto a las metas estratégicas de gran alcance 

(mega), resultados, políticas, planes, programas, proyectos, procesos, indicadores, y riesgos, que 

la entidad ha definido para el cumplimiento de su misión, en el marco del Sistema de Control 

Interno. Es importante resaltar que este rol debe desarrollarse de manera objetiva e independiente, 

la Asesoría de Control Interno a través del enfoque basado en riesgos y a partir de la presentación 

de los diferentes resultados de los ejercicios de auditoría, evaluaciones, seguimientos, 

monitoreos, generar recomendaciones y sugerencias orientadas a contribuir con el mejoramiento 

de la efectividad del Sistema de Control Interno. 
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Por otra parte, la Asesoría de Control Interno tiene documentado e implementado el Procedimiento 

Auditoria Interna V21  actualizado el 21-07-2023,que tiene como objetivo “Definir las actividades 

para la formulación, aprobación, seguimiento y mejora del Plan Anual de Auditorías –PAA y las 

relacionadas con la planificación y ejecución de los ejercicios de auditorías: internas, especiales y al 

Sistemas Integrado de Gestión SIG - Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG , con el fin de 

evaluar de manera independiente, sistemática y objetiva la adecuación del Sistema de Control 

Interno y el desempeño de la gestión realizada por la Entidad en pro de la mejora continua”. 

 

De igual manera se actualizó el 14 de julio del 2023, el procedimiento  “Ei-P07 Presentación Cuenta 

Anual y mensual a la Contraloría V41 cuyo objetivo es: Prescribir los métodos, la forma y términos 

para la rendición de la cuenta por parte de los responsables del manejo de fondos, bienes o recursos 

públicos en el Instituto Distrital de Turismo y los mecanismos para unificar la información que se 

presenta en la Contraloría de Bogotá. 

 

Finalmente es importante mencionar que del cumplimiento al Estatuto de Auditoría Interna y del 

Código de Ética de Auditoría; durante la vigencia 2023,  se revisaron  y actualizaron los dos 

documentos: el Código de ética con fecha de actualización el día 25 de octubre de 2023  y el Estatuto 

se revisó durante la vigencia,  pero su formalización de se dio en el mes de enero del 2024 

 

 

De la Ejecución del Plan Anual de Auditorías – durante la vigencia 2023 

 

En cuanto al cumplimiento y ejecución de la programación establecida en el Plan Anual de 

Auditorias- PAA 2023, hasta el 31 de diciembre de 2023 se adelantaron la totalidad de los informes 

proyectados, y sus resultados fueron presentados al Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno, llevado a cabo los días 25 de mayo,  30 de agosto y 12 de diciembre del 2023. 

Evidenciando los siguientes resultados: 

 

Primer semestre 2023 
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 Auditorías realizadas por la Asesoría de Control Interno durante el período 01 enero al 19 

mayo de 2023: 
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 Se realizó el seguimiento a los planes de mejoramiento presentaron los 

siguientes resultados: 
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 Plan Anual del Auditorias 2023 V2 para el período 01 de enero al 19 de mayo estaba 

compuesto de la siguiente manera: 
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 Respecto al cumplimiento de las actividades programadas en el Plan de Acción 

MIPG, del primer semestre de la vigencia 2023, de la Asesoría de control Interno, 

se evidencio lo siguiente: 
 

 

 

DIMENSIÓ 

N 
MIPG 

 
POLÍTICA 

MIPG 

PROGRAMACIÓN EJECUCIÓN 

Descripción de la actividad Evidencias del entregable Medio de verificación 
Descripción de los resultados de la 

gestión 

 

 

 

 

 

3. Gestión con 

Valores para 

Resultados 

 

 

 

 
3-3. Fortalecimiento 

organizacional y 

simplificación de 

procesos 

1 Revisar y actualizar los documentos del 

proceso de Evaluación Institucional a los 

que haya lugar 

1.Procedimiento planes de mejoramiento 

2 Presentación Cuenta Anual y 

Mensual a la Contraloría 

3 Procedimiento Auditoría Combinada o 

Integrada 

4, Procedimiento Mapas De 

Aseguramiento 

Procedidimoentos publicados en la Intranet 

 
1, P06-PLANES DE MEJORAMIENTO V5 

2, EI-P07 PRESENTACIÓN CUENTA 

ANUAL Y MENSUAL A LA 

CONTRALORÍA V3 

3, EI-P08 PROCEDIMIENTO AUDITORÍA 

COMBINADA O INTEGRADA V3 

4, EI-P09 PROCEDIMIENTO MAPAS DE 

ASEGURAMIENTO V2 

https://intranet.idt.gov.co/es/evalua 

cion-institucional-0 

Se actualizaron los procedimientos objeto de 

actualización: 

 
1, P06-PLANES DE MEJORAMIENTO V5 

2, EI-P07 PRESENTACIÓN CUENTA ANUAL Y 

MENSUAL A LA CONTRALORÍA V3 

3, EI-P08 PROCEDIMIENTO AUDITORÍA COMBINADA 

O INTEGRADA V3 

4, EI-P09 PROCEDIMIENTO MAPAS DE 

ASEGURAMIENTO V2 

7. Control 

interno 

7-1. Control interno 2 Hacer seguimiento a la apropiación de 

los valores y principios del servicio 

público, por parte de los servidores 

   

7. Control 

interno 

7-1. Control interno 3 Actualización del Drive para alojar las 

evidencias por cada uno de los procesos 

para el seguimiento cuatrimestral de los 

Riesgos de gestión y corrupción. 

Drive parametrizado y actualizado 

para adjuntar evidencias de los 

riesgos de gestión y corrupción 

https://drive.google.com/drive/f 

folders/12lyGjSE3QIH81ZvI8T

Q ZgaKrMPLJciBp 

El 26 de abril se envió correo electrónico, a 

todos los líderes de proceso y líderes técnicos en 

el que se adjuntó el drive para subir las 

evidencias de los soportes de los riesgos y de 

las acciones de tratamiento. 

6. Gestión del 

conocimiento y 

la innovación 

6-1. Gestión del 

conocimiento y la 

innovación 

4  

Realizar una jornada de enfoque hacia la 

prevención - Conocimientos sobre el 

sistema de Control Interno 

1, Invitación a la sensibilización 

2. Registro fotográfico 

3. Listado de asistencia 

https://drive.google.com/drive/folder 

s/15dogWFRhLhEN6JjIT9iB_75x1V 

RdtYp8 

El día 30 de mayo se realizó la jornada de enfoque 

hacia la prevención en temas relacionados con Control 

Interno 

4. Evaluación 

de resultados 

4-1. Seguimiento y 

evaluación del 

desempeño 
institucional 

5 Revisión y reformulación de los 

indicadores asociados al proceso de 

Evaluación Institucional. 

1. Ayuda de memoria - revisión de 

indicadores 

2, Hojas de vidad de los indicadores 

https://drive.google.com/drive/folder 

s/1gTeNxMaF_qKVuFi26n5UrL3w- 

06cqQN7 

El día 9 de marzo se realizó la revisión conjuntamente 

con el personal de la subdirección de planeación de los 

indicadores del proceso 

6. Gestión del 

conocimiento y 

la innovación 

6-1. Gestión del 

conocimiento y la 

innovación 

 

 

 
6 

 

 

Realizar una jornada de enfoque hacia la 

prevención 

   

4. Evaluación 

de resultados 

4-1. Seguimiento y 

evaluación del 

desempeño 

institucional 

7 
Verificar que el plan anual de auditoría 

contempla auditorías al modelo de 

seguridad y privacidad de la información 

(MSPI). 

Plan anual de auditoria V1 y V2 con la 

inclusión de la auditoria de MSPI 

https://www.idt.gov.co/es/plan- 

anual-de-auditorias 

El plan de Auditoria se aprobó el 24 de enero del 2023, 

en Comité Institucional de Control interno en donde 

incluyó la auditoria del Mspi 

 
 

Se encuentran programadas 7 actividades en el plan de acción MIPG de las cuales a la fecha se han 

cumplido 5 actividades al 100%. 

 

 Reporte FURAG 2022: 
 

La Asesoría de Control Interno realizó el correspondiente reporte de FURAG con certificado de 

transmisión de fecha 11 de julio de 2023 de la política de Control Interno. 

PLAN DE ACCION MIPG 2023 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 

 

 

http://www.idt.gov.co/es/plan-
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 Resultado informe  de Evaluación Independiente del Estado del Sistema de Control 

Interno 

 

El objetivo del informe es adelantar un análisis articulado frente al desarrollo de las políticas de 

gestión y desempeño contenidas en el modelo y su efectividad en relación con la estructura de 

control éste último aspecto esencial para garantizar el buen manejo de los recursos, que las metas y 

objetivos se cumplan y se mejore la prestación del servicio a los usuarios, ejes fundamentales para 

la generación de valor público. 
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Resultados consolidados: 
 

De acuerdo con el ejercicio anterior el IDT, presenta los siguientes resultados por componente del 

MECI 
 

 
Componente 

 
¿El componente 
está presente y 
funcionando? 

 
Nivel de 

Cumplimiento 
componente 

 

    

 

Ambiente de control 
  

Si 
  

94% 

 

    

Evaluación de riesgos 
 

Si 
 

97% 
 

    

 
Actividades de control 

  
Si 

  
92% 

 

    

 
Información y comunicación 

  
Si 

  
93% 

 

    

Monitoreo 
 

Si 
 

100% 

 
Con la anterior información y promediando cada uno de los componentes, el Instituto Distrital de 

Turismo, tiene un cumplimiento en el estado del Control Interno del 95 %, porcentaje que se 

MANTUVO en comparación con el reporte del segundo semestre de la vigencia 2022, el cual fue 

de un 95%. 

 

Fortalezas 
 

 Se retomó la evaluación de programas y actividades relacionadas con la ética e integridad 

en la entidad, la cual fue evaluada en la Auditoria de Talento Humano por parte de la 

Asesoría de Control Interno. 
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 Se llevó a cabo por primera vez la auditoría al Modelo de Seguridad y Privacidad de la 

Información MSPI, la cual permitió evaluar su estado de implementación. 

 Se observa un fortalecimiento en la Gestión de Riesgos, teniendo en cuenta las acciones 

adelantadas por la segunda Línea de Defensa (Direccionamiento Estratégico) y los procesos del 

IDT, asociadas a la actualización del Aplicativo de Riesgos, la nueva Guía de Riesgos definida 

por el DAFP. 

 Se reformuló el Mapa de Aseguramiento del Instituto Distrital de Turismo, verificando las 

actividades de aseguramiento y complementarias, indicadas, y que se ejecuten conforme a los 

tiempos establecidos. 

 Se realizan seguimientos completos y oportunos a las actividades contempladas dentro del Plan 

Anual de Auditorías y referentes a todos los componentes del MECI. 

 Se realizaron jornadas del fomento del control y enfoque hacia la prevención, por parte de la 

Asesoría de Control Interno que ha permitido el fortalecimiento del Sistema de Control Interno 

 

SEGUNDO SEMESTRE 2023 

 

 Resultado del Informe de  Evaluación Independiente  del Estado del Sistema de Control 

Interno 
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El objetivo del informe es adelantar un análisis articulado frente al desarrollo de las políticas de 

gestión y desempeño contenidas en el modelo y su efectividad en relación con la estructura de 

control éste último aspecto esencial para garantizar el buen manejo de los recursos, que las metas y 

objetivos se cumplan y se mejore la prestación del servicio a los usuarios, ejes fundamentales para 

la generación de valor público. 

 
 

Resultados consolidados: 
 

De acuerdo con el ejercicio anterior el IDT, presenta los siguientes resultados por componente del 

MECI 
 

 
Componente 

 
¿El componente 
está presente y 
funcionando? 

 
Nivel de 

Cumplimiento 
componente 

 

    

Ambiente de control 
 

Si 
 

93% 

 

    

Evaluación de riesgos 
 

Si 
 

96% 
 

    

 
Actividades de control 

  
Si 

  
92% 

 

    

 
Información y comunicación 

  
Si 

  
96% 

 

    

Monitoreo 
 

Si 
 

96% 

 
Con la anterior información y promediando cada uno de los componentes, el Instituto Distrital de 

Turismo, tiene un cumplimiento en el estado del Control Interno del 95 %, porcentaje que se 

MANTUVO en comparación con el reporte del segundo semestre de la vigencia 2023, el cual fue 

de un 95%. 
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Fortalezas 

 
 Se retomó la evaluación de programas y actividades relacionadas con la ética e integridad 

en la entidad, la cual fue evaluada en la Auditoria de Talento Humano por parte de la 

Asesoría de Control Interno. 

 Durante la vigencia 2023, se llevó a cabo por primera vez la auditoría al Modelo de 

Seguridad y Privacidad de la Información MSPI, la cual permitió evaluar su estado de 

implementación. 

 Se observa un fortalecimiento en la Gestión de Riesgos, teniendo en cuenta las acciones 

adelantadas por la segunda Línea de Defensa (Direccionamiento Estratégico) y los procesos 

del IDT, asociadas a la actualización del Aplicativo de Riesgos, la nueva Guía de Riesgos 

definida por el DAFP. 

 Se reformuló y se realizó seguimiento al Mapa de Aseguramiento del Instituto Distrital de 

Turismo, verificando las actividades de aseguramiento y complementarias, indicadas, y que 

se ejecuten conforme a los tiempos establecidos. 

 Se realizan seguimientos completos y oportunos a las actividades contempladas dentro del 

Plan Anual de Auditorías y referentes a todos los componentes del MECI. 

 Se realizaron jornadas del fomento del control y enfoque hacia la prevención, por parte de 

la Asesoría de Control Interno que han permitido el fortalecimiento del Sistema de Control 

Interno 

 Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles, por parte de cada uno de los 

responsables de las actividades 

 El IDT, cuenta con canales de información interna y externa que permiten generar confianza 

al utilizarlos. 

 La gran disposición e interés por parte de la Dirección del IDT, al tener en cuenta cada uno 

de los ejercicios de evaluación, seguimientos y monitoreos, llevados a cabo por la Asesoría 

de Control Interno, para la posterior evaluación del impacto y empoderamiento de la mejora 

continua. 
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 Auditorías realizadas por la Asesoría de Control Interno durante el período septiembre – 

diciembre de 2023: 
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 Se realizó el seguimiento a los planes de mejoramiento presentaron los siguientes 

resultados: 
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 Respecto al cumplimiento de las actividades programadas en el Plan de Acción MIPG, 

del segundo semestre de la vigencia 2023, de la Asesoría de Control Interno, se evidencio 

los siguiente: 
 

 
PLAN DE ACCION MIPG 2023 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 

 

 

 Evaluación Institucional 
 Evaluación Institucional 
  

 

No 

 
DIMENSIÓN 

MIPG 

 
POLÍTICA 

MIPG 

PROGRAMACIÓN 

 
Descripción de la actividad 

Fecha Inicio 

de/mm/aaaa 

Fecha Fin 

dd/mm/aaaa 

 
Entregable 

 
Responsable(s) de la actividad 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Gestión con Valores para 

Resultados 

 

 

 

 

 

 

 

3-3. Fortalecimiento 

organizacional y simplificación 

de procesos 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 
Rev isar y actualizar los 

documentos del proceso 

de Ev aluación I nstitucional 

a los que haya lugar 

1.Procedimiento planes de 

mejoramiento 

2 Presentación Cuenta 

Anual y Mensual a la 

Contraloría 

3 Procedimiento Auditoría 

Combinada o I integrada 

4, Procedimiento Mapas De 

Aseguramiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

1/2/2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

30/04/2023 

 

 

 

 

 

 

 

1. Documentos 

actualizados y 

publicados (si aplica la 

actualización ) 

 

 

 

 

 

 

 

Alexander Villalobos 

Yesmindelid Riaño 

Profesional de planta 

 

 
3 

 

 
7. Control interno 

 

 
7-1. Control interno 

 

 
2 

Hacer seguimiento a la 

apropiación de los valores y 

principios del ser ocio público, 

por parte de los 

ser idores públicos del I DT. 

 

 
1/3/2023 

 

 
30/9/2023 

 
1. informe publicado y 

socializado (Talento 

Humano) 

 

 
Profesional Control I interno 

 

 

 
4 

 

 

 
7. Control interno 

 

 

 
7-1. Control interno 

 

 

 
3 

Actualización del Drive e 

para alojar las ev idencias 

por cada uno de los 

procesos para el 

seguimiento cuatrimestral 

de los Riesgos de gestión y 

Corrupción. 

 

 

 
1/3/2023 

 

 

 
30/5/2023 

 
Drive e parametrizado 

y actualizado para 

adjuntar ev idencias de 

los riesgos de gestión y 

corrupción 

 

 
 

Alexander v illalobos 

 
 

5 

 
6. Gestión del conocimiento y 

la innov acción 

 
6-1. Gestión del conocimiento 

y la innov acción 

 

4 

Realizar una jornada de 

enfoque hacia la 

prevención - 

Conocimientos sobre el 
sistema de Control I interno 

 

1/3/2023 

 

30/5/2023 

1. Correo de 

convocatoria 

2. presentación 

3. listado de asistencia 

 
Asesor de Control I interno - 

Profesional Control I interno 

 

 
6 

 

 
4. Ev aluación de resultados 

 

4-1. Seguimiento y evaluación 

del desempeño institucional 

 

 
5 

Rev misión y reformulación 

de los indicadores asociados 

al proceso de Ev aluación 

I institucional. 

 

 
1/3/2023 

 

 
30/5/2023 

1. Acta de rev misión de 

los indicadores 

2. Hojas de v ida los 

indicadores reformulados 

 

 
Alexander Villalobos 

 

 
7 

 

6. Gestión del conocimiento y 

la innov ación 

 

6-1. Gestión del conocimiento 

y la innov acción 

 

 
6 

 

Realizar una jornada de 

enfoque hacia la 

prevención 

 

 
2/10/2023 

 

 
30/11/2023 

1. Correo de 

convocatoria 

2. presentación 

3. listado de asistencia 

 

Asesor de Control I interno - Equipo de 

Control I interno 
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Se encuentran programadas 7 actividades en el plan de acción MIPG de las cuales a la fecha se han 

cumplido 7 actividades al 100%. 

 

 Reporte FURAG 2022: 
 

La Asesoría de Control Interno realizó el correspondiente reporte de FURAG con certificado de 

transmisión de fecha 11 de julio de 2023 de la política de Control Interno, los resultados obtenidos 

son los siguientes: 
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En el proceso de mejora continua de la Medición del Desempeño, y teniendo en cuenta que el año 

pasado se cumplieron 4 años de resultados comparables, en los cuales se cumplió la meta establecida 

en el PND, para la presente medición se implementaron los siguientes cambios que no permiten 

establecer una comparabilidad con los resultados de los años anteriores: 

 

 Modificación sustancial en las preguntas: estos cambios recogen tanto las actualizaciones 

en los lineamientos de varias de las políticas, así como un enfoque más avanzado orientado 

a resultados y no solo por el cumplimiento de requisitos.

 Para esta medición se incluyó la solicitud de evidencias por opciones de respuesta que no 

estaba antes.

 Se hicieron algunos ajustes en el modelo estadístico, pasando de un Modelo de Teoría de 

Respuesta al Ítem, a un modelo más sencillo de Teoría Clásica del Test. Por todo lo 

expuesto, NO es posible comparar los resultados de esta vigencia con los de las mediciones 

anteriores.

 

 Socialización de la Actualización del: Código de Ética y Estatuto de Auditoría. 

La Asesoría de Control Interno realizó la socialización de la actualización del Código de Ética y 

Estatuto de Auditoría, el día 12 de diciembre del 2023 ante el Comité institucional de Coordinación 

de Control Interno, 
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7. RESULTADOS DEL INFORME 

 
 

CONCLUSIONES 

 

Se evidencia la efectividad del Sistema de Control Interno, lo anterior se soporta con la 

gestión realizada dentro de la Implementación en la Gestión de Riesgos, el fortalecimiento 

de las Líneas de Defensa a través del Mapa de Aseguramiento, la incorporación de la 

mayoría de los temas referentes al Sistema de Control Interno dentro del marco del Comité 

Institucional de Control Interno, los controles implementados dentro los actividades de cada 

uno de los procesos, el respaldo y confianza que han generado la documentación de los 

procedimientos o documentos soporte de actividades a las acciones de mejoramiento que se 

ejecutaron a partir del anterior seguimiento y en gran medida gracias a la disposición e 

interés que se ha evidenciado por parte de la Dirección del IDT, para el mejoramiento del 

Sistema de Control Interno en la entidad. 

 

FORTALEZAS: 

 
Una vez concluido el presente informe de gestión de la vigencia 2023 se pueden destacar 

los siguientes aspectos: 

 
 Se evidencia el compromiso y apoyo por parte de la Alta Dirección del Instituto Distrital 

de Turismo en el cumplimiento de las normas y acatamiento de las recomendaciones 

efectuadas por la Asesoría de Control Interno. 
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 Existe el compromiso por parte de los equipos de trabajo de la entidad en el 

cumplimiento de los requerimientos  por  parte  de  la  Asesoría  de  Control Interno. 

 Se observa un fortalecimiento en la Gestión de Riesgos, teniendo en cuenta las 

acciones adelantadas por la segunda Línea de Defensa (Direccionamiento 

Estratégico) y los procesos del IDT, asociadas a la actualización del Aplicativo de 

Riesgos, la nueva Guía de Riesgos definida por el DAFP. 

 Se realizaron jornadas del enfoque hacia la prevención, por parte de la Asesoría de 

Control Interno que han permitido el fortalecimiento del Sistema de Control Interno. 

 El IDT, cuenta con canales de información interna y externa que permiten generar 

confianza al utilizarlos. 

 Se evidencia el seguimiento a la ejecución de controles. 

 

 
RECOMENDACIONES: 

 
o Mejorar la oportunidad en la entrega a los requerimientos realizados por los 

entes de control externos, por parte de cada uno de los procesos hacia la 
Asesoría de Control Interno. 

o Garantizar los recursos necesarios que permitan dar cumplimiento a los 
objetivos y metas institucionales. 

o Contar con herramientas tecnológicas que faciliten un mejor seguimiento a los 
planes de mejoramiento institucionales y por procesos. 

o Realizar la evaluación de programas y actividades relacionadas con la ética e 
integridad en la entidad 

o Revisar y ajustar los indicadores de Gestión de los procesos para permitir medir de 
mejor forma los objetivos tanto de los procesos, como de los objetivos estratégicos 
de la Entidad. Esta observación se presenta de acuerdo a los resultados de la auditoría 
Interna de SIG-MIPG y de la auditoría al SG-SST. 

o Reafirmar el compromiso de la entidad  con la mejora continua para el Sistema de  
Control Interno 

o Mantener un monitoreo continuo para garantizar que los controles internos 
funcionen de manera efectiva y se ajusten a los cambios en el entorno institucional. 

 

Cordialmente, 
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GILBERTO ANTONIO SUAREZ FAJARDO 

Asesor Control Interno 

 

Elaboró: Alexander Villalobos Moreno 


